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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCION N º 0578-R-2021

generales variables y fijos, así como la utilidad. El presupuesto de obra se encuentra suscrito por los
consultores de obra y/o servidores públicos que participaron en su elaboración, evaluación y/o
aprobación, según corresponda. b) En el caso de consultoría de obras, el área usuaria proporciona los
componentes o rubros, a través de una estructura que permita al órgano encargado de las contrataciones
determinar el presupuesto de la consultoría luego de la interacción con el mercado. 
34.3. El presupuesto de consultoría de obra detalla los costos directos, los gastos generales, fzjos y
variables, y la utilidad, de acuerdo a las características, plazos y demás condiciones definidas en los
términos de referencia. 

1,-,_ 34.4. El presupuesto de obra o de la consultoría de obra incluye todos los tributos, seguros, transporte,
\ ·nspecciones, pruebas, seguridad en el trabajo y los costos laborales respectivos conforme a la legislación

-.IJ"""---,;' igente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el presupuesto. 
00 /J 34.5. El valor referencial puede ser público o reservado; en este último caso, el órgano encargado de las

���r· contrataciones de la Entidad emite un informe que fundamente dicha decisión, el cual se adjunta al
expediente de contratación. 
34.6. La reserva del valor referencial cesa cuando el comité de selección lo hace de conocimiento de los

�DEL postores al registrarse el otorgamiento de la buena pro. 
�cP ,,..._, C:.ei;� 4. 7. En los procedimientos de selección con valor referencial reservado no se aplican los límites mínimos

1 'S máximos para admitir la oferta económica, previstos en la Ley y el Reglamento. 
� SE RIA 4.8. En cualquiera de los supuestos, es obligatorio registrar el valor referencial en el SEACE, debiendo

� 0 ,,/ arantizarse los mecanismos de confidencialidad en el caso de ser reservado. 
,., NC��o 34. 9. En el caso de los procedimientos de selección según relación de ítems, el valor referencial del

conjunto sirve para determinar el tipo de procedimiento de selección, el cual se determina enfanción a la
sumatoria de los valores referenciales de cada uno de los ítems considerados.
34.10. El órgano encargado de las contrataciones está facultado a solicitar el apoyo que requiera de las
dependencias o áreas pertinentes de la Entidad, las que están obligadas a brindarlo bajo responsabilidad. 
34.11. Cuando el valor referencial es observado por los participantes, el órgano a cargo del procedimiento
de selección lo hace de conocimiento del órgano encargado de las contrataciones o de la dependencia
encargada de la determinación del valor referencial, según corresponda, para su opinión y, si faera el
caso, para que apruebe un nuevo valor referencial 

De conformidad al Artículo 33º inciso c) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú y a
las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes; 

RESUELVE: 

l. APROBAR, el presupuesto actualizado al mes de noviembre del 2021, del Expediente Técnico de
la Inversión IOARR denominada "Construcción de Red Primaria, Subestación y Sistema de
Protección Eléctrica; en el(la) Sede Principal (Taller de Transporte, Oficina de Mantenimiento,
Estadio, Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos, Piscina, Comedor Universitario, Pabellón de
Laboratorios de Ingenierías y Arquitectura) de la Universidad Nacional del Centro del Perú
Distrito de El Tambo, Provincia Huancayo, Departamento Junín" con Código Único de
Inversiones Nº2488637, aprobado mediante resolución Nº 0420-R-2021, bajo los parámetros
establecidos y detallados en el Estudio Técnico previamente aprobado y DECLARADO
CONFORME por la autoridad competente de la concesionaria de ELECTROCENTRO SA, así
como dentro del marco normativo del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252,Decreto
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones,
aprobado por Decreto Supremo Nº284-2018-EF; y la Directiva Nº00J-2019-EF/63.0l Directiva
General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones; cuvo costo

de inversión asciende a Sl./
1
179,636.00, desagregado en los siguientes activos v componentes 

según los registrados en el Banco de Inversiones por la Unidad Formuladora. 








